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Radicado: 2022-00143 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informando que el apoderado actor allegó correo 

electrónico en el que informa que el inmueble fue restituido y solicita la terminación y archivo del proceso. Ingresa 

para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 24 de junio del 2022 

RADICADO: 2022  00143 

En virtud del trámite procesal surtido, se tiene que la presente demanda fue 

puesta para conocimiento del Despacho el día 01 de abril del 2022, 

teniendo como pretensión declarar terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre Bienestar Inmobiliario Bogotá y Aliados 

como arrendadora  y Nelson Javier Trujillo Lozada, como arrendatario, y en 

consecuencia de lo anterior, la restitución o entrega del bien objeto de 

arrendamiento a la demandante.      

En tal sentido y teniendo en cuenta que la pretensión de restitución se 

encuentra satisfecha, tal como se acredita en el escrito de  solicitud  de 

terminación del proceso, el cual proviene del extremo demandante, y que 

consecuentemente deja sin objeto la continuación del proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de bien 

inmueble arrendado instaurado por Bienestar Inmobiliario Bogotá por 

entrega del inmueble.   

SEGUNDO: En firme esta decisión archívese las diligencias, dejando por 

secretaría las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 
Juez. 

JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 28 de 

junio del 2022 
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